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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

936 INVERSORA VANENSA S.A.

Por  acuerdo  de  María  Vanesa  Morón  de  Torres,  en  su  calidad  de
Administradora única de la entidad Inversora Vanensa sociedad anónima (CIF
A45793288), se convoca a los señores accionistas a junta general ordinaria a
celebrar  en  la  notaría  de  doña María  Luisa  Lozano Segura  y  de  doña Marta
Cabello de Alba Merino, sita en Illescas (Toledo), calle Constitución 2A, el próximo
30 de abril de 2026, a las nueve horas y treinta minutos en primera convocatoria y,
en su caso, el día 4 de mayo de 2026, a la misma hora y mismo lugar en segunda
convocatoria,  para  deliberar  y  adoptar  los  acuerdos  que  procedan  sobre  el
siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales, informe
de gestión y propuesta de aplicación de resultados correspondiente al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2024.

Segundo.- Censura, deliberación y aprobación, si procede, de la gestión social
correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024.

Tercero.- Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales, informe
de gestión y propuesta de aplicación de resultados correspondiente al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2025.

Cuarto.- Censura, deliberación y aprobación, si procede, de la gestión social
correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Sexto.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del acta de la reunión.

Conforme a lo previsto en el artículo 272.2 de la Ley Sociedades Capital, a
partir de la convocatoria de la junta general, cualquier socio podrá obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la misma, así como en su caso, el  informe de gestión y el
informe de auditor de cuentas, y ello referido a todos los ejercicios cuyas cuentas
anuales se someten a aprobación.

Yuncos, 20 de marzo de 2026.- Administradora única, María Vanesa Morón de
Torres.
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